
26/10/22, 16:13 .

172.16.182.118/estados/civil2/list_est.aspx 1/2

REPUBLICA DE COLOMBIA

Juzgado 026 Civil Municipal de Cali

LISTADO DE ESTADO

Informe de estados correspondiente a:10-27-2022

ESTADO No. 191

Radicación Clase de Proceso Demandante Demandado Desc. Actuacion Fecha
Registro Folio Cuaderno

76001400302620190118500 Monitorio JOSE ALEJANDRO FRANCO
CASTRO KAREN PATRICIA RUA MUÑOZ 

- Auto Requiere desistimiento Tácito Art. 317 del
C.G.P Ley 1564 del 2012 OBS. -- Sin
Observaciones. 

26/10/2022  1 

76001400302620190135900 Verbal EMPRESAS MUNICIPALES DE
CALI EMCALI EICE ESP MARIELA MORALES SALAZAR 

- Auto Requiere desistimiento Tácito Art. 317 del
C.G.P Ley 1564 del 2012 OBS. -- Sin
Observaciones. 

26/10/2022  1 

76001400302620210041800 Ejecutivo Singular HUGO FERNANDO ILLERA
JARAMILLO 

APD. DORYS STELLA ROMERO
DUARTE 

- Auto Requiere desistimiento Tácito Art. 317 del
C.G.P Ley 1564 del 2012 OBS. -- Sin
Observaciones. 

26/10/2022  1 

76001400302620210045000 Ejecutivo Singular FORTOX S.A. APD. EDGARDO ROBERTO
LONDOÑO ALVAREZ 

- Auto Requiere desistimiento Tácito Art. 317 del
C.G.P Ley 1564 del 2012 OBS. -- Sin
Observaciones. 

26/10/2022  1 

76001400302620210048700 Verbal MARINO OSPINA ZULUAGA APD. JOSE MANUEL VASQUEZ
HOYOS 

- Auto Requiere desistimiento Tácito Art. 317 del
C.G.P Ley 1564 del 2012 OBS. -- Sin
Observaciones. 

26/10/2022  1 

76001400302620210050900 Ejecutivo Singular 
COOPERATIVA MULTIACTIVA
ASOCIADOS DE OCCIDENTE-
COOP-ASOCC- 

APD. DIANA MARIA VIVAS
MENDEZ 

Auto nombra Auxiliar de la Justicia OBS. -- Sin
Observaciones. 26/10/2022  1 

76001400302620210078400 Ejecutivo Singular CARLOS MARIO GARCES
RESTREPO 

APD. HUGO ANDRES ROSERO
CHAVES 

Auto ordena emplazamiento OBS. -- Sin
Observaciones. 26/10/2022  1 

76001400302620210083400 Ejecutivo Singular BANCO AGRARIO DE COLOMBIA
S.A. 

APD. BEATRIZ EUGENIA BEDOYA
OLAVE Auto requiere OBS. -- Sin Observaciones. 26/10/2022  1 

76001400302620220002700 Ejecutivo Singular BANCO DE BOGOTA S.A. APD. RAFAEL IGNACIO BONILLA
VARGAS 

- Auto Requiere desistimiento Tácito Art. 317 del
C.G.P Ley 1564 del 2012 OBS. -- Sin
Observaciones. 

26/10/2022  1 

76001400302620220004200 Ejecutivo Singular BANCO DE BOGOTA S.A. APD. MARIA HERCILIA MEJIA
ZAPATA 

- Auto Requiere desistimiento Tácito Art. 317 del
C.G.P Ley 1564 del 2012 OBS. -- Sin
Observaciones. 

26/10/2022  1 

76001400302620220005900 Ejecutivo Singular 
COOPERATIVA MULTIACTIVA
ASOCIADOS DE OCCIDENTE-
COOP-ASOCC- 

APD. JOSE LUIS CHICAIZA
URBANO 

- Auto Requiere desistimiento Tácito Art. 317 del
C.G.P Ley 1564 del 2012 OBS. -- Sin
Observaciones. 

26/10/2022  1 

76001400302620220006700 Ejecutivo Singular BANCO DE BOGOTA S.A. APD. MARIA HERCILIA MEJIA
ZAPATA 

- Auto Requiere desistimiento Tácito Art. 317 del
C.G.P Ley 1564 del 2012 OBS. -- Sin
Observaciones. 

26/10/2022  1 

76001400302620220009500 Ejecutivo Singular JOSE DAVID VELEZ APD. CARLOS ALBERTO
TRUJILLO CORAL 

- Auto Requiere desistimiento Tácito Art. 317 del
C.G.P Ley 1564 del 2012 OBS. -- Sin
Observaciones. 

26/10/2022  1 

76001400302620220009900 Ejecutivo Singular 
COOPERATIVA MULTIACTIVA
ASOCIADOS DE OCCIDENTE-
COOP-ASOCC- 

APD. JOSE LUIS CHICAIZA
URBANO 

- Auto Requiere desistimiento Tácito Art. 317 del
C.G.P Ley 1564 del 2012 OBS. -- Sin
Observaciones. 

26/10/2022  1 

76001400302620220019500 Verbal CARMEN ELVIRA CAMAYO
FERNANDEZ 

PERSONAS INCIERTAS E
INDETERMINADAS 

Auto reconoce personería OBS. -- Sin
Observaciones. 

26/10/2022  1 
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76001400302620220025200 Ejecutivo Singular CONJUNTO RESIDENCIAL
TERRAZAS DE CAÑASGORDAS APD. SARA GARCIA HOYOS Auto resuelve Solicitud OBS. -- Sin Observaciones. 26/10/2022  1 

76001400302620220032100 Verbal JOSE DANHOURT PERDOMO
GOMEZ BANCO DE OCCIDENTE S.A. 

- Auto Requiere desistimiento Tácito Art. 317 del
C.G.P Ley 1564 del 2012 OBS. -- Sin
Observaciones. 

26/10/2022  1 

76001400302620220038400 Verbal SANDRA MIYEI POSADA
CORRALES 

APD. ELIBARDO SANDOVAL
PRADO 

- Auto Requiere desistimiento Tácito Art. 317 del
C.G.P Ley 1564 del 2012 OBS. -- Sin
Observaciones. 

26/10/2022  1 

76001400302620220043100 Verbal MAURICIO MONCADA MOLINA ILUMINACIONES CANDELARIA
S.A. 

Auto de Trámite OBS. AUTO ORDENA
SUSPENDER AUDIENCIA PROGRAMADA PARA
EL 27-10-2022 

26/10/2022  1 

76001400302620220065300 Verbal Sumario DIEGO FERNANDO VALENCIA
VARELA 

APD. JOSE OMAR ROMERO
MUÑOZ 

Auto ordena enviar proceso OBS. -- Sin
Observaciones. 26/10/2022  1 

76001400302620220070100 Ejecutivo Singular SCOTIABANK COLPATRIA S. A APD. ANA CRISTINA VELEZ
CRIOLLO Auto rechaza demanda OBS. -- Sin Observaciones. 26/10/2022  1 

76001400302620220070300 Aprehension y Entrega
del Bien BANCO W S.A. JULIO CESAR PERLAZA CAMELO Auto admite demanda OBS. -- Sin Observaciones. 26/10/2022  1 

76001400302620220071500 Ejecutivo Singular C-VIBRO S.A.S. APD. MAURICIO VIZCAINO
CEBALLOS 

Auto niega mandamiento ejecutivo OBS. -- Sin
Observaciones. 26/10/2022  1 

Numero de registros:23
Para notificar a quienes no lo han hecho en forma personal de las anteriores decisiones, en la fecha 10-27-2022 y a a la hora de las 8:00 a.m. se fija el presente estado por el término legal de
un (1) día y se defija en la misma a las 5:00 p.m.

ALEJANDRO GONZALEZ HOYOS

Secretario



Agh 

CONSTANCIA DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 26 de octubre de 2022. A Despacho 

del señor Juez el presente proceso, para el impulso procesal correspondiente. Sírvase 

proveer. 

 

ALEJANDRO GONZÁLEZ HOYOS 
Secretario 

 

                                                                 AUTO No. 3873 
EJECUTIVO  

                   RADICACIÓN NO. 2019-01185-00 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
  

  

 

 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE SANTIAGO DE CALI     
 

Santiago de Cali, veintiséis de octubre de dos mil veintidós. 
                                                                                         

Se observa dentro de este asunto, que se encuentra pendiente que la parte actora cumpla 
con la carga procesal de la notificación a l parte demandada de la orden compulsiva de 
pago, con fundamento en el numeral 1º del art. 317 del Código General del Proceso.  
              

En consecuencia, el Juez; 

RESUELVE: 

 

PRIMERO:  ORDENAR a la parte demandante dentro de los treinta (30) días siguientes 

a la notificación por Estado de este auto, cumpla con la carga procesal de 

la notificación a la parte demandada de la orden compulsiva de pago, 

con fundamento en el numeral 1º del art. 317 ejusdem.   

 

SEGUNDO:  ADVERTIR a la parte demandante que vencido el término concedido sin que 

haya cumplido con lo ordenado, quedará sin efectos la demanda y se 

dispondrá la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

 
N O T I F I Q U E S E 

 
 
El Juez, 
                                          
 

JAIME LOZANO RIVERA 

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE SANTIAGO DE CALI VALLE 

DEL CAUCA 
EN ESTADO Nro. 191 DE HOY 27 DE 

OCTUBRE DE 2022 
NOTIFICO A LAS PARTES EL CONTENIDO 

DEL AUTO QUE ANTECEDE. 
ALEJANDRO GONZÁLEZ HOYOS 

Secretario 
 
 
 

©  



VVO 

 

INFORME DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 26 de octubre de 2022. A Despacho 
del señor Juez la presente actuación. Sírvase proveer.  
  

ALEJANDRO GONZÁLEZ HOYOS 
Secretario 

                                                                  
             

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 
 
 
   
 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
 

SERVIDUMBRE 
DTE: EMCALI E.I.C.E   E.S.P.  
DDO: MARIELA MORALES SALAZAR 
RAD: 760014003026-2019-01359-00 
 

AUTO N° 3767 
 

Santiago de Cali, 26 de octubre de 2022 
 

El apoderado judicial de la parte demandante en cumplimiento del requerimiento 

realizado por el Juzgado, allegó constancia de la inscripción de la demanda en el 

folio de matrícula del inmueble objeto de este asunto, sin embargo, no allegó el 

certificado de tradición en su totalidad como lo exige el articulo 592 del C.G.P, para 

lo cual se le concede treinta (30) días, so pena de terminar el proceso por 

desistimiento tácito. 

 

Sin más consideraciones, El Juzgado, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: AGREGAR al expediente la constancia de la inscripción de la demanda 

en el folio de matrícula del inmueble objeto de este asunto 

 

SEGUNDO: ORDENAR a la parte demandante dentro de los treinta (30) días 

siguientes a la notificación por estado de este auto, cumpla con la carga procesal 

de allegar la totalidad del certificado de tradición del bien inmueble objeto de litigio, 

con fundamento en el numeral 1º del art. 317 ejusdem. 

 

 
N O T I F I Q U E S E 

 
El Juez, 
 
 

JAIME LOZANO RIVERA 
 

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE SANTIAGO DE CALI VALLE 

DEL CAUCA 
EN ESTADO Nro. 191 DE HOY 27 DE 

OCTUBRE DE 2022 
NOTIFICO A LAS PARTES EL CONTENIDO 

DEL AUTO QUE ANTECEDE. 
ALEJANDRO GONZÁLEZ HOYOS 

Secretario 
 
 
 

©  



Agh 

CONSTANCIA DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 26 de octubre de 2022. A Despacho 

del señor Juez el presente proceso, para el impulso procesal correspondiente. Sírvase 

proveer. 

ALEJANDRO GONZÁLEZ HOYOS 
Secretario 

                                                                 AUTO No. 3869 
EJECUTIVO  

                   RADICACIÓN NO. 2021-00418-00 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
  

  

 

 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE SANTIAGO DE CALI     
 

Santiago de Cali, veintiséis de octubre de dos mil veintidós. 
                                                                                         

Se observa dentro de este asunto, que se encuentra pendiente que la parte actora cumpla 
con la carga procesal de la notificación a la parte demandada de la orden compulsiva de 
pago, con fundamento en el numeral 1º del art. 317 del Código General del Proceso.  
              

En consecuencia, el Juez; 

RESUELVE: 

 

PRIMERO:  ORDENAR a la parte demandante dentro de los treinta (30) días siguientes 

a la notificación por Estado de este auto, cumpla con la carga procesal de 

la notificación a la parte demandada de la orden compulsiva de pago, 

con fundamento en el numeral 1º del art. 317 ejusdem.   

 

SEGUNDO:  ADVERTIR a la parte demandante que vencido el término concedido sin que 

haya cumplido con lo ordenado, quedará sin efectos la demanda y se 

dispondrá la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

 
N O T I F I Q U E S E 

 
 
El Juez, 
                                          
 

JAIME LOZANO RIVERA 

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE SANTIAGO DE CALI VALLE 

DEL CAUCA 
EN ESTADO Nro. 191 DE HOY 27 DE 

OCTUBRE DE 2022 
NOTIFICO A LAS PARTES EL CONTENIDO 

DEL AUTO QUE ANTECEDE. 
ALEJANDRO GONZÁLEZ HOYOS 

Secretario 
 
 
 

©  



Agh 

CONSTANCIA DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 26 de octubre de 2022. A Despacho 

del señor Juez el presente proceso, para el impulso procesal correspondiente. Sírvase 

proveer. 

ALEJANDRO GONZÁLEZ HOYOS 
Secretario 

 

                                                                 AUTO No. 3870 
EJECUTIVO  

                   RADICACIÓN NO. 2021-00450-00 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
  

  

 

 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE SANTIAGO DE CALI     
 

Santiago de Cali, veintiséis de octubre de dos mil veintidós. 
                                                                                         

Se observa dentro de este asunto, que se encuentra pendiente que la parte actora cumpla 
con la carga procesal de la notificación a la parte demandada de la orden compulsiva de 
pago, con fundamento en el numeral 1º del art. 317 del Código General del Proceso.  
              

En consecuencia, el Juez; 

RESUELVE: 

 

PRIMERO:  ORDENAR a la parte demandante dentro de los treinta (30) días siguientes 

a la notificación por Estado de este auto, cumpla con la carga procesal de 

la notificación a la parte demandada de la orden compulsiva de pago, 

con fundamento en el numeral 1º del art. 317 ejusdem.   

 

SEGUNDO:  ADVERTIR a la parte demandante que vencido el término concedido sin que 

haya cumplido con lo ordenado, quedará sin efectos la demanda y se 

dispondrá la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

 
N O T I F I Q U E S E 

 
 
El Juez, 
                                          
 

JAIME LOZANO RIVERA 

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE SANTIAGO DE CALI VALLE 

DEL CAUCA 
EN ESTADO Nro. 191 DE HOY 27 DE 

OCTUBRE DE 2022 
NOTIFICO A LAS PARTES EL CONTENIDO 

DEL AUTO QUE ANTECEDE. 
ALEJANDRO GONZÁLEZ HOYOS 

Secretario 
 
 
 

©  



Dlcm 

 

INFORME DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 26 de octubre de 2022. A Despacho del señor 
Juez la presente actuación. Sírvase proveer.  
  

ALEJANDRO GONZÁLEZ HOYOS  
Secretario 

                      
                   

                                                                   AUTO No.3777 
EJECUTIVO  

RAD. 2021-00487-00 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 
 
 
   

  JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD   
 

    Santiago de Cali, veintiséis de octubre del dos mil veintidós.  
 

 

Tras un estudio de las actuaciones surtidas, se observa que se encuentra pendiente que la 

parte actora cumpla con la carga procesal de acreditar la inscripción de la presente demanda 

en el folio de matrícula inmobiliaria No. 370-111192 de la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Cal, por lo tanto  ORDENAR a la parte demandante dentro de los treinta (30) días 

siguientes a la notificación por estado de este auto, cumpla con la carga procesal de acreditar 

la inscripción de la demanda con fundamento en el numeral 1º del art. 317 ejusdem. 

 

Entretanto, respecto a la solicitud de emplazamiento de las demandadas señoras Marina 

Collazos Manrique y Graciela Alvis de Quinchucua, indíquese al apoderado actor que deberá 

allegar constancia de envío de la notificación fallida a la susodichas, en la dirección aportada 

en el acápite de notificaciones, esto es, la Carrera 32 No. 35-98 Barrio la Primavera de esta 

ciudad, toda vez que no se encontró información al respecto. 

 

 

         N O T I F I Q U E S E 

 

El Juez, 
 
 

JAIME LOZANO RIVERA 
 
 
 
 

 

 

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE SANTIAGO DE CALI VALLE 

DEL CAUCA 
EN ESTADO Nro. 191 DE HOY 27 DE 

OCTUBRE DE 2022 
NOTIFICO A LAS PARTES EL CONTENIDO 

DEL AUTO QUE ANTECEDE. 
ALEJANDRO GONZÁLEZ HOYOS 

Secretario 
 
 
 

©  



Agh 

 
 

CONSTANCIA DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 26 de octubre de 2022. A Despacho del señor 

Juez el presente proceso, para el impulso procesal correspondiente. Sírvase proveer. 

 

 

ALEJANDRO GONZÁLEZ HOYOS 
Secretario 

                                                                 AUTO No. 3872 
EJECUTIVO  

                   RADICACIÓN NO. 2021-00509-00 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
  

  

 

 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE SANTIAGO DE CALI     
 

Santiago de Cali, 26 de octubre de dos mil veintidós. 
 
Dentro del presente asunto se encuentra agotado el trámite de emplazamiento de la parte demandada, 

razón por la cual se nombrará el respectivo curador ad litem para continuar con el trámite posterior 

 
Conforme a lo anterior, el Juez, 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO:  DESIGNAR como curador Ad-Litem de los demandados,  HUGO LENIS PLATA y 

LUZ ESTELLA ACOSTA  al doctor: HEBERTH MAURICIO MURILLO ARCE, quien 
se localiza en la carrera 1 BIS # 61 A – 24 apto 101 J, teléfono: 316 6208616, e-mail 
mauriciomurilloarce@gmail.com. 

 

SEGUNDO:  FIJAR por concepto de gastos de Curaduría la suma de $180.000 Pesos M/cte. 
 
TERCERO: INFORMAR esta designación al citado profesional del derecho, a la dirección 

registrada en la lista de Auxiliares de la Justicia, so pena de las sanciones 
disciplinarias a que hubiere lugar, conforme a lo previsto en el artículo 48-7 del C.G.P. 

 
 

N O T I F I Q U E S E 
 
 
El Juez, 
                                          
 

JAIME LOZANO RIVERA 
 
 

 

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE SANTIAGO DE CALI VALLE 

DEL CAUCA 
EN ESTADO Nro. 191 DE HOY 27 DE 

OCTUBRE DE 2022 
NOTIFICO A LAS PARTES EL CONTENIDO 

DEL AUTO QUE ANTECEDE. 
ALEJANDRO GONZÁLEZ HOYOS 

Secretario 
 
 
 

©  

mailto:mauriciomurilloarce@gmail.com


  
CONSTANCIA DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 26 de octubre de 2022.  A Despacho 
del señor Juez las presentes diligencias para los fines pertinentes. Sírvase proveer. 
 
 

ALEJANDRO GONZALEZ HOYOS 
Secretario 

Auto No. 3103 
EJECUTIVO    

RAD.  2021-00784-00 
RAMA JUDICIAL 

 
CALI – VALLE 

           JUZGADO VEINTISEIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD                        
 

                         Santiago de Cali, veintiséis de octubre de dos mil veintidós. 
 
   Dado que el trámite de la notificación personal del demandado Cristian Camilo 
Giraldo Moreno resultó fallido y acreditado el resultado del mismo, accédase a la solicitud de 
emplazamiento. En consecuencia, el Juzgado, 
 

R E S U E L V E: 
 

 
                        Con anuencia del Art. 293 del Código General del Proceso, dispone la Instancia 
emplazar al demandado Cristian Camilo Giraldo Moreno, identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 1.094.947.316, para que en el término de quince (15) días acuda a este despacho 
a fin de notificarle de la orden de apremio proferida mediante auto No. 3332 de fecha 25 de 
noviembre de 2021, dentro del proceso ejecutivo singular que a través de apoderado judicial 
promueve en su contra el señor Mario Garcés  y a estar a derecho en la forma establecida en la 
Ley. 
 
                            Por Secretaría, insértese en el registro nacional de personas emplazadas.   
 
 

N O T I F I Q U E S E 
 
 
El Juez, 
 
 

        
JAIME LOZANO RIVERA 

 
 
 
 
 
fal 

 

 
JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE SANTIAGO DE CALI VALLE 
DEL CAUCA 

EN ESTADO Nro. 191 DE HOY 27 DE 
OCTUBRE DE 2022 

NOTIFICO A LAS PARTES EL CONTENIDO 
DEL AUTO QUE ANTECEDE. 

ALEJANDRO GONZÁLEZ HOYOS 
Secretario 

 
 
 

©  



 
 

 
 

CONSTANCIA DE SECRETARIA: A Despacho del señor Juez las presentes 
diligencias para los fines pertinentes.  Sírvase  proveer.  
 
Cali,  26 de octubre  de 2022 
 
                                       ALEJANDRO GONZALEZ HOYOS 

Secretario           
Auto No. 3721 

                                                                                                                    EJECUTIVO 
                                                                                           Radicación No. 2021-0834-00                                                                                                                                                                             

RAMA JUDICIAL                

 
CALI - VALLE 

       JUZGADO VEINTISEIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
                               
             Santiago de Cali, veintiséis de octubre de dos mil veintidós. 
 
                  Con relación al informe que antecede emanado de la Cámara de Comercio de 
Cali, póngase en conocimiento de la parte demandante para los fines que estime 
pertinentes, el embargo de los establecimientos de comercio denominados Prieto Moda y 
Prieto Moda 2,  e indíquese que  para efectos del secuestro de los mismos, deberá  allegarse  
el respectivo certificado de tradición a través del cual se evidencie la  inscripción de la 
respectiva medida cautelar 

 
                                        NOTIFIQUESE 
 El Juez, 
 
 
 
                                 JAIME LOZANO RIVERA 
 
fal 
 

 

 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE SANTIAGO DE CALI VALLE 

DEL CAUCA 
EN ESTADO Nro. 191 DE HOY 27 DE 

OCTUBRE DE 2022 
NOTIFICO A LAS PARTES EL CONTENIDO 

DEL AUTO QUE ANTECEDE. 
ALEJANDRO GONZÁLEZ HOYOS 

Secretario 
 
 
 

©  



Agh 

CONSTANCIA DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 26 de octubre de 2022. A Despacho 

del señor Juez el presente proceso, para el impulso procesal correspondiente. Sírvase 

proveer. 

 

ALEJANDRO GONZÁLEZ HOYOS 
Secretario 

 

                                                                 AUTO No. 3850 
EJECUTIVO  

                   RADICACIÓN NO. 2022-00027-00 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
  

  

 

 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE SANTIAGO DE CALI     
 

Santiago de Cali, veintiséis de octubre de dos mil veintidós. 
                                                                                         

Se observa dentro de este asunto, que se encuentra pendiente que la parte actora cumpla 
con la carga procesal de la notificación a l parte demandada de la orden compulsiva de 
pago, con fundamento en el numeral 1º del art. 317 del Código General del Proceso.  
              

En consecuencia, el Juez; 

RESUELVE: 

 

PRIMERO:  ORDENAR a la parte demandante dentro de los treinta (30) días siguientes 

a la notificación por Estado de este auto, cumpla con la carga procesal de 

la notificación a la parte demandada de la orden compulsiva de pago, 

con fundamento en el numeral 1º del art. 317 ejusdem.   

 

SEGUNDO:  ADVERTIR a la parte demandante que vencido el término concedido sin que 

haya cumplido con lo ordenado, quedará sin efectos la demanda y se 

dispondrá la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

 
N O T I F I Q U E S E 

 
 
El Juez, 
                                          
 

JAIME LOZANO RIVERA 

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE SANTIAGO DE CALI VALLE 

DEL CAUCA 
EN ESTADO Nro. 191 DE HOY 27 DE 

OCTUBRE DE 2022 
NOTIFICO A LAS PARTES EL CONTENIDO 

DEL AUTO QUE ANTECEDE. 
ALEJANDRO GONZÁLEZ HOYOS 

Secretario 
 
 
 

©  



Agh 

CONSTANCIA DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 26 de octubre de 2022. A Despacho 

del señor Juez el presente proceso, para el impulso procesal correspondiente. Sírvase 

proveer. 

ALEJANDRO GONZÁLEZ HOYOS 
Secretario 

                                                                 AUTO No. 3864 
EJECUTIVO  

                   RADICACIÓN NO. 2022-00042-00 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
  

  

 

 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE SANTIAGO DE CALI     
 

Santiago de Cali, veintiséis de octubre de dos mil veintidós. 
                                                                                         

Se observa dentro de este asunto, que se encuentra pendiente que la parte actora cumpla 
con la carga procesal de la notificación a la parte demandada de la orden compulsiva de 
pago, con fundamento en el numeral 1º del art. 317 del Código General del Proceso.  
              

En consecuencia, el Juez; 

RESUELVE: 

 

PRIMERO:  ORDENAR a la parte demandante dentro de los treinta (30) días siguientes 

a la notificación por Estado de este auto, cumpla con la carga procesal de 

la notificación a la parte demandada de la orden compulsiva de pago, 

con fundamento en el numeral 1º del art. 317 ejusdem.   

 

SEGUNDO:  ADVERTIR a la parte demandante que vencido el término concedido sin que 

haya cumplido con lo ordenado, quedará sin efectos la demanda y se 

dispondrá la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

 
N O T I F I Q U E S E 

 
 
El Juez, 
                                          
 

JAIME LOZANO RIVERA 

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE SANTIAGO DE CALI VALLE 

DEL CAUCA 
EN ESTADO Nro. 191 DE HOY 27 DE 

OCTUBRE DE 2022 
NOTIFICO A LAS PARTES EL CONTENIDO 

DEL AUTO QUE ANTECEDE. 
ALEJANDRO GONZÁLEZ HOYOS 

Secretario 
 
 
 

©  



Agh 

CONSTANCIA DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 26 de octubre de 2022. A Despacho 

del señor Juez el presente proceso, para el impulso procesal correspondiente. Sírvase 

proveer. 

ALEJANDRO GONZÁLEZ HOYOS 
Secretario 

 

                                                                 AUTO No. 3865 
EJECUTIVO  

                   RADICACIÓN NO. 2022-00059-00 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
  

  

 

 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE SANTIAGO DE CALI     
 

Santiago de Cali, veintiséis de octubre de dos mil veintidós. 
                                                                                         

Se observa dentro de este asunto, que se encuentra pendiente que la parte actora cumpla 
con la carga procesal de la notificación a l parte demandada de la orden compulsiva de 
pago, con fundamento en el numeral 1º del art. 317 del Código General del Proceso.  
              

En consecuencia, el Juez; 

RESUELVE: 

 

PRIMERO:  ORDENAR a la parte demandante dentro de los treinta (30) días siguientes 

a la notificación por Estado de este auto, cumpla con la carga procesal de 

la notificación a la parte demandada de la orden compulsiva de pago, 

con fundamento en el numeral 1º del art. 317 ejusdem.   

 

SEGUNDO:  ADVERTIR a la parte demandante que vencido el término concedido sin que 

haya cumplido con lo ordenado, quedará sin efectos la demanda y se 

dispondrá la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

 
N O T I F I Q U E S E 

 
 
El Juez, 
                                          
 

JAIME LOZANO RIVERA 

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE SANTIAGO DE CALI VALLE 

DEL CAUCA 
EN ESTADO Nro. 191 DE HOY 27 DE 

OCTUBRE DE 2022 
NOTIFICO A LAS PARTES EL CONTENIDO 

DEL AUTO QUE ANTECEDE. 
ALEJANDRO GONZÁLEZ HOYOS 

Secretario 
 
 
 

©  



Agh 

CONSTANCIA DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 26 de octubre de 2022. A Despacho 

del señor Juez el presente proceso, para el impulso procesal correspondiente. Sírvase 

proveer. 

ALEJANDRO GONZÁLEZ HOYOS 
Secretario 

                                                                 AUTO No. 3866 
EJECUTIVO  

                   RADICACIÓN NO. 2022-00067-00 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
  

  

 

 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE SANTIAGO DE CALI     
 

Santiago de Cali, veintiséis de octubre de dos mil veintidós. 
                                                                                         

Se observa dentro de este asunto, que se encuentra pendiente que la parte actora cumpla 
con la carga procesal de la notificación a l parte demandada de la orden compulsiva de 
pago, con fundamento en el numeral 1º del art. 317 del Código General del Proceso.  
              

En consecuencia, el Juez; 

RESUELVE: 

 

PRIMERO:  ORDENAR a la parte demandante dentro de los treinta (30) días siguientes 

a la notificación por Estado de este auto, cumpla con la carga procesal de 

la notificación a la parte demandada de la orden compulsiva de pago, 

con fundamento en el numeral 1º del art. 317 ejusdem.   

 

SEGUNDO:  ADVERTIR a la parte demandante que vencido el término concedido sin que 

haya cumplido con lo ordenado, quedará sin efectos la demanda y se 

dispondrá la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

 
N O T I F I Q U E S E 

 
 
El Juez, 
                                          
 

JAIME LOZANO RIVERA 

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE SANTIAGO DE CALI VALLE 

DEL CAUCA 
EN ESTADO Nro. 191 DE HOY 27 DE 

OCTUBRE DE 2022 
NOTIFICO A LAS PARTES EL CONTENIDO 

DEL AUTO QUE ANTECEDE. 
ALEJANDRO GONZÁLEZ HOYOS 

Secretario 
 
 
 

©  



Agh 

CONSTANCIA DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 26 de octubre de 2022. A Despacho 

del señor Juez el presente proceso, para el impulso procesal correspondiente. Sírvase 

proveer. 

ALEJANDRO GONZÁLEZ HOYOS 
Secretario 

 

                                                                 AUTO No. 3867 
EJECUTIVO  

                   RADICACIÓN NO. 2022-00095-00 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
  

  

 

 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE SANTIAGO DE CALI     
 

Santiago de Cali, veintiséis de octubre de dos mil veintidós. 
                                                                                         

Se observa dentro de este asunto, que se encuentra pendiente que la parte actora cumpla 
con una carga procesal, con fundamento en el numeral 1º del art. 317 del Código General 
del Proceso.  
              

En consecuencia, el Juez; 

RESUELVE: 

 

PRIMERO:  ORDENAR a la parte demandante dentro de los treinta (30) días siguientes 
a la notificación por Estado de este auto, cumpla con la carga procesal de 
la notificación al demandado Oscar Leonardo Olmos León de la orden 
compulsiva de pago, con fundamento en el numeral 1º del art. 317 
ejusdem.   

 

SEGUNDO:  ADVERTIR a la parte demandante que vencido el término concedido sin que 

haya cumplido con lo ordenado, quedará sin efectos la demanda y se 

dispondrá la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

 
N O T I F I Q U E S E 

 
 
El Juez, 
                                          
 

JAIME LOZANO RIVERA 

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE SANTIAGO DE CALI VALLE 

DEL CAUCA 
EN ESTADO Nro. 191 DE HOY 27 DE 

OCTUBRE DE 2022 
NOTIFICO A LAS PARTES EL CONTENIDO 

DEL AUTO QUE ANTECEDE. 
ALEJANDRO GONZÁLEZ HOYOS 

Secretario 
 
 
 

©  



Agh 

CONSTANCIA DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 26 de octubre de 2022. A Despacho 

del señor Juez el presente proceso, para el impulso procesal correspondiente. Sírvase 

proveer. 

ALEJANDRO GONZÁLEZ HOYOS 
Secretario 

 

                                                                 AUTO No. 3866 
EJECUTIVO  

                   RADICACIÓN NO. 2022-00099-00 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
  

  

 

 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE SANTIAGO DE CALI     
 

Santiago de Cali, veintiséis de octubre de dos mil veintidós. 
                                                                                         

Se observa dentro de este asunto, que se encuentra pendiente que la parte actora cumpla 
con la carga procesal de la notificación a l parte demandada de la orden compulsiva de 
pago, con fundamento en el numeral 1º del art. 317 del Código General del Proceso.  
              

En consecuencia, el Juez; 

RESUELVE: 

 

PRIMERO:  ORDENAR a la parte demandante dentro de los treinta (30) días siguientes 

a la notificación por Estado de este auto, cumpla con la carga procesal de 

la notificación a la parte demandada de la orden compulsiva de pago, 

con fundamento en el numeral 1º del art. 317 ejusdem.   

 

SEGUNDO:  ADVERTIR a la parte demandante que vencido el término concedido sin que 

haya cumplido con lo ordenado, quedará sin efectos la demanda y se 

dispondrá la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

 
N O T I F I Q U E S E 

 
 
El Juez, 
                                          
 

JAIME LOZANO RIVERA 
 
 

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE SANTIAGO DE CALI VALLE 

DEL CAUCA 
EN ESTADO Nro. 191 DE HOY 27 DE 

OCTUBRE DE 2022 
NOTIFICO A LAS PARTES EL CONTENIDO 

DEL AUTO QUE ANTECEDE. 
ALEJANDRO GONZÁLEZ HOYOS 

Secretario 
 
 
 

©  



Dlcm 

INFORME DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 26 de octubre de 2022. A Despacho del señor 
Juez la presente actuación. Sírvase proveer.  
 
 

ALEJANDRO GONZALEZ HOYOS 
Secretario 

AUTO No. 3779 
VERBAL DE PERTENENCIA  

RAD. 2022-00195-00 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

   
JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Santiago de Cali, veintiséis de dos mil veintidós. 

 
En consideración al escrito que antecedente, esta Instancia,  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO:  RECONOCER personería a la doctora Ruby Ortiz Narváez, identificada con 
cedula de ciudadanía No. 31.269.455 de Cali-Valle del Cauca, y T.P. No. 53.855, para actuar 
en representación judicial de la parte actora, en los términos del poder especial conferido. 
 
SEGUNDO:   Requerir a la parte actora cumpla con la carga procesal de acreditar la 

inscripción de la presente demanda en el folio de matrícula inmobiliaria No. 370-66291 de la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cal, por lo tanto ORDENAR a la parte 

demandante dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación por estado de este auto, 

cumpla con la carga procesal de acreditar la inscripción de la demanda con fundamento en el 

numeral 1º del art. 317 ejusdem. 

 

TERCERO: Entretanto, precisa la instancia requerir al togado para que allegue las fotografías 

que acrediten el contenido de la valla de que trata el numeral 7 del artículo 375 del C.G.P. 

 
 

    N O T I F I Q U E S E 
 
El Juez, 
 
 

       JAIME LOZANO RIVERA 
 

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE SANTIAGO DE CALI VALLE 

DEL CAUCA 
EN ESTADO Nro. 191 DE HOY 27 DE 

OCTUBRE DE 2022 
NOTIFICO A LAS PARTES EL CONTENIDO 

DEL AUTO QUE ANTECEDE. 
ALEJANDRO GONZÁLEZ HOYOS 

Secretario 
 
 
 

©  



Dlcm 

 

INFORME DE SECRETARÍA: Santiago de Cali, 26 de octubre de 2022. A Despacho del señor 
Juez la presente diligencia para los fines pertinentes. Sírvase proveer.   
 
 

ALEJANDRO GONZALEZ HOYOS. 
             Secretario                                                                  

                                                                                                                                       
                                                   AUTO No. 3758 

                                                                                            EJECUTIVO  
RAD. 2022-00252-00 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 
 
   

  JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD   
 

    Santiago de Cali, veintiséis de octubre del dos mil veintidós.  
 
 

En atención al memorial allegado por la apoderada de la parte actora, en el que solicita el 

secuestro del bien inmueble identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 370-811995 de la 

Oficina de Registros de Instrumentos Públicos de Cali, observa la instancia que no se avizora 

el registro de la respectiva medida cautelar del bien inmueble en la Oficina de Instrumentos 

Públicos. En tales condiciones, forzoso deviene indicar a la togada que una vez acredite tal 

afirmación el Despacho dispondrá lo pertinente. 

 
N O T I F Í Q U E S E 

 
El Juez, 

 
 
 

     JAIME LOZANO RIVERA 
 
 
 
 
 

 
 

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE SANTIAGO DE CALI VALLE 

DEL CAUCA 
EN ESTADO Nro. 191 DE HOY 27 DE 

OCTUBRE DE 2022 
NOTIFICO A LAS PARTES EL CONTENIDO 

DEL AUTO QUE ANTECEDE. 
ALEJANDRO GONZÁLEZ HOYOS 

Secretario 
 
 
 

©  



Agh 

CONSTANCIA DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 26 de octubre de 2022. A Despacho 

del señor Juez el presente proceso, para el impulso procesal correspondiente. Sírvase 

proveer. 

ALEJANDRO GONZÁLEZ HOYOS 
Secretario 

 

                                                                 AUTO No. 3875 
VERBAL SUMARIO 

                   RADICACIÓN NO. 2022-00321-00 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
  

  

 

 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE SANTIAGO DE CALI     
 

Santiago de Cali, veintiséis de octubre de dos mil veintidós. 
                                                                                         

Se observa dentro de este asunto, que se encuentra pendiente que la parte actora cumpla 

con la carga procesal de la notificación a la parte demandada del auto admisorio de la 

demanda, con fundamento en el numeral 1º del art. 317 del Código General del Proceso.  

              

En consecuencia, el Juez; 

RESUELVE: 

 

PRIMERO:  ORDENAR a la parte demandante dentro de los treinta (30) días siguientes 

a la notificación por Estado de este auto, cumpla con la carga procesal de 

la notificación a la parte demandada del auto admisorio, con fundamento 

en el numeral 1º del art. 317 ejusdem.   

 

SEGUNDO:  ADVERTIR a la parte demandante que vencido el término concedido sin que 

haya cumplido con lo ordenado, quedará sin efectos la demanda y se 

dispondrá la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

 
N O T I F I Q U E S E 

 
 
El Juez, 
                                          
 

JAIME LOZANO RIVERA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE SANTIAGO DE CALI VALLE 

DEL CAUCA 
EN ESTADO Nro. 191 DE HOY 27 DE 

OCTUBRE DE 2022 
NOTIFICO A LAS PARTES EL CONTENIDO 

DEL AUTO QUE ANTECEDE. 
ALEJANDRO GONZÁLEZ HOYOS 

Secretario 
 
 
 

©  



Agh 

CONSTANCIA DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 26 de octubre de 2022. A Despacho 

del señor Juez el presente proceso, para el impulso procesal correspondiente. Sírvase 

proveer. 

ALEJANDRO GONZÁLEZ HOYOS 
Secretario 

 

                                                                 AUTO No. 3876 
VERBAL  

                   RADICACIÓN NO. 2022-00384-00 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
  

  

 

 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE SANTIAGO DE CALI     
 

Santiago de Cali, veintiséis de octubre de dos mil veintidós. 
                                                                                         

Se observa dentro de este asunto, que se encuentra pendiente que la parte actora cumpla 

con la carga procesal de la notificación a la parte demandada del auto admisorio de la 

demanda, con fundamento en el numeral 1º del art. 317 del Código General del Proceso.  

              

En consecuencia, el Juez; 

RESUELVE: 

 

PRIMERO:  ORDENAR a la parte demandante dentro de los treinta (30) días siguientes 

a la notificación por Estado de este auto, cumpla con la carga procesal de 

la notificación a la parte demandada del auto admisorio, con fundamento 

en el numeral 1º del art. 317 ejusdem.   

 

SEGUNDO:  ADVERTIR a la parte demandante que vencido el término concedido sin que 

haya cumplido con lo ordenado, quedará sin efectos la demanda y se 

dispondrá la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

 
N O T I F I Q U E S E 

 
 
El Juez, 
                                          
 

JAIME LOZANO RIVERA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE SANTIAGO DE CALI VALLE 

DEL CAUCA 
EN ESTADO Nro. 191 DE HOY 27 DE 

OCTUBRE DE 2022 
NOTIFICO A LAS PARTES EL CONTENIDO 

DEL AUTO QUE ANTECEDE. 
ALEJANDRO GONZÁLEZ HOYOS 

Secretario 
 
 
 

©  



1 
 

vvo 

CONSTANCIA DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 26 de octubre de 2022. A 
Despacho del señor Juez la presente diligencia para los fines pertinentes. Sírvase 
proveer. 
 

ALEJANDRO GONZÁLEZ HOYOS 
Secretario 

                                                    
               

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
  
  
 

 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE SANTIAGO DE 
CALI     

 
RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL-MENOR CUANTIA 
DTE: MAURICIO MONCADA MOLINA 
DDOS: CELSIA COLOMBIA S.A. E.S.P 
              ILUMINACIONES CANDELARIA S.A  
RAD: 760014003026-2022-00431-00 
 

AUTO N° 3921 
 

Santiago de Cali, 26 de octubre de 2022 
 
 

La apoderada judicial de la sociedad demandada Celsia Colombia S.A E.S.O solicitó 

la práctica de la audiencia por medios virtuales o en caso contrario el aplazamiento de 

la misma, sin embargo y debido a la gran cantidad de testigos solicitados por ambos 

extremos procesales el juzgado realizará la audiencia de manera presencial, por lo 

tanto, acogerá la petición de aplazamiento en virtud a  que la apoderada judicial aportó 

copia de los tiquetes aéreos que dan cuenta que no se encontrará en la ciudad de Cali 

para el día 27 de octubre de 2022. 

 

En consecuencia, señalará nueva fecha para llevar a cabo de forma presencial la 

audiencia de que trata el artículo 372 del C.G.P 

 

Sin más consideraciones, el Juzgado,  

 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: COMUNICAR a las partes que la audiencia inicial se practicará de manera 
presencial. 
 
SEGUNDO:  ACEPTAR la solicitud de aplazamiento de la fecha de la audiencia de 
que trata el articulo 372 impetrada por la apoderada judicial de la convocada Celsia
  
TERCERO: FIJAR el día miércoles 14 de  Diciembre de 2022, a las 9:00 A.M. como 

fecha y hora para llevar a cabo la audiencia de que trata el artículo 372 del C.G.P. 

 
N O T I F Í Q U E S E 

 
El Juez,   
 
 

JAIME LOZANO RIVERA 

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE SANTIAGO DE CALI VALLE 

DEL CAUCA 
EN ESTADO Nro. 191 DE HOY 27 DE 

OCTUBRE DE 2022 
NOTIFICO A LAS PARTES EL CONTENIDO 

DEL AUTO QUE ANTECEDE. 
ALEJANDRO GONZÁLEZ HOYOS 

Secretario 
 
 
 

©  



vvo 
 

INFORME DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 26 de octubre de 2022. A Despacho 
del señor Juez la presente actuación. Sírvase proveer.  
 

ALEJANDRO GONZÁLEZ HOYOS 
Secretario 

                                                                        
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 
 

  
   
 

  JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD   
 

VERBAL SUMARIO 
DTE: DIEGO FERNANDO VALENCIA VARELA 
DDOS: JANETH HOYOS y MANUEL DAVID ANTE AGUIRRE 
RADICADO: 760014003026-2022-00653-00 
 

AUTO No. 3581 
 

    Santiago de Cali, 26 de octubre de 2022 
  
           
Revisada la presente demanda se observa que la misma de mínima cuantía  y los 

demandados están domiciliados en la carrera 72 N° 2D-138 barrio Buenos Aires de 

Cali (Comuna 18), por lo tanto el llamado a conocer de la misma es el Juzgado 

Tercero De Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, en consecuencia, de 

conformidad con lo dispuesto el Artículo 17 – Parágrafo del Código General del 

Proceso, y en el acuerdo No. PSAA14-10078 del 14 de enero de 2014 emanado del 

Consejo Superior de la Judicatura, se le remitirá para lo de su competencia. 

 
En virtud y mérito el Juzgado, 

 
R E S U E L V E: 

  
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por las razones expuestas en la 

parte motiva de esta providencia.     
 
SEGUNDO: Envíese la presente demanda con todos sus anexos al Juzgado 

Tercero De Pequeñas Causas y Competencia Múltiple dejándose 
previamente cancelada la radicación en el libro respectivo. 

 
 

N O T I F Í Q U E S E, 
 

 
 
El Juez, 
 

JAIME LOZANO RIVERA 
 
 

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE SANTIAGO DE CALI VALLE 

DEL CAUCA 
EN ESTADO Nro. 191 DE HOY 27 DE 

OCTUBRE DE 2022 
NOTIFICO A LAS PARTES EL CONTENIDO 

DEL AUTO QUE ANTECEDE. 
ALEJANDRO GONZÁLEZ HOYOS 

Secretario 
 
 
 

©  



vvo 
 

INFORME DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 26 de octubre de 2022. A Despacho 
del señor Juez la presente actuación. Sírvase proveer.  
 
 

ALEJANDRO GONZÁLEZ HOYOS 
Secretario 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 
 
 
 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 
                   

EJECUTIVO  
DTE: SCOTIABANK COLPATRIA S.A  
DDO: HERSON HERNANDEZ  
RADICADO: 760014003026-2022-00701-00 
 
                                                        AUTO NO.  3886 
 
 

Santiago de Cali, 26 de octubre de 2022 
 

 
La apoderada judicial de la entidad demandante aportó en término el escrito de 

subsanación, sin embargo no cumplió a cabalidad con el numeral primero del auto 

de inadmisión que consistía en aportar el poder, el cual si fue allegado pero no 

cumple los requisitos para tenerse como tal, dado que al ser proveniente de una 

entidad registrada en el registro mercantil, debió remitirse desde la dirección de 

correo electrónico inscrita para recibir notificaciones judiciales, como lo ordena el 

artículo 5 de la ley 2213 de 2022 o al menos debió presentarse personalmente 

según lo dispone el artículo 74 del C.G.P.  

 

En consecuencia, se rechazará la demanda no por subsanarse en debida forma. 

 
En virtud y mérito el Juzgado, 
 

R E S U E L V E: 
   
 
PRIMERO:  RECHAZAR la presente demanda por lo expuesto en este proveído. 

 
SEGUNDO: Una vez ejecutoriado este proveído ARCHIVAR lo actuado. 

      
 

NOTIFÍQUESE,      
 
 
El Juez, 
    

  JAIME LOZANO RIVERA 
 
 
 
 

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE SANTIAGO DE CALI VALLE 

DEL CAUCA 
EN ESTADO Nro. 191 DE HOY 27 DE 

OCTUBRE DE 2022 
NOTIFICO A LAS PARTES EL CONTENIDO 

DEL AUTO QUE ANTECEDE. 
ALEJANDRO GONZÁLEZ HOYOS 

Secretario 
 
 
 

©  



INFORME DE SECRETARÍA: Santiago de Cali, 26 de octubre de 2022. A 
Despacho del señor Juez la presente diligencia para los fines pertinentes. Sírvase 
proveer.   

ALEJANDRO GONZÁLEZ HOYOS 
Secretario 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 
 
 
 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 
 
APREHENSION Y ENTREGA DE BIEN MUEBLE 
SOLICITANTE: BANCO W S.A  
GARANTE: JULIO CESAR PERLAZA CAMELO  
RADICADO: 760014003026-2022-00703-00 
 

AUTO NO.  3885 
 

Santiago de Cali, 26 de octubre de 2022 
  
Como quiera que el escrito de subsanación fue allegado en término y la presente 
solicitud se atempera a lo señalado en el parágrafo 2º del artículo 60 de la Ley 1676 
de 2013 reglamentado por el artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015 en su 
numeral 3º, el Juzgado obrando de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 82 y s.s. y 
390-7 del Código General del Proceso 
 

        R E S U E L V E 
 
PRIMERO:  ADMITIR la presente solicitud de diligencia de aprehensión y entrega 

de bien mueble objeto de garantía, por pago directo del acreedor 
prendario. 

 
SEGUNDO:  ORDÉNASE el decomiso del vehículo de propiedad de la señora 

Julio Cesar Perlaza Camelo identificado con la cédula de ciudadanía 
No. 94.310.738 a saber: Vehículo: automóvil, Marca: Hyundai, 
servicio: público, color: amarillo Modelo: 2016 Placas: WMV-776 
Líbrense las comunicaciones correspondientes, advirtiendo a las 
autoridades respectivas que realizada la diligencia encomendada, 
deberá darse aviso inmediato a este Despacho y entregar el vehículo 
a la parte demandante, para lo cual se adjuntará copia de la anterior 
solicitud junto con sus anexos. 

 
N O T I F Í Q U E S E 

 
 
El Juez, 
 

   JAIME LOZANO RIVERA 
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OCTUBRE DE 2022 
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JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  DE SANTIAGO DE CALI 
 
Santiago de Cali, 26 de octubre de 2022 
 

Oficio No. 3162 
Señores 
 
POLICIA NACIONAL – SECCIÓN AUTOMOTORES 
La Ciudad 
 
 

APREHENSION Y ENTREGA DE BIEN MUEBLE 
SOLICITANTE: BANCO W S.A  
GARANTE: JULIO CESAR PERLAZA CAMELO  
RADICADO: 760014003026-2022-00703-00 
 
 

 
Para los fines pertinentes, me permito comunicarle, que, dentro del proceso de la 
referencia, se dictó auto en el que se RESOLVIÓ:  
 
 

                          “SEGUNDO: ORDÉNASE el decomiso del vehículo de propiedad de la 
señora Julio Cesar Perlaza Camelo identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 94.310.738 a saber: Vehículo: automóvil, Marca: Hyundai, 
servicio: público, color: amarillo Modelo: 2016 Placas: WMV-776 Líbrense 
las comunicaciones correspondientes, advirtiendo a las autoridades 
respectivas que realizada la diligencia encomendada, deberá darse aviso 
inmediato a este Despacho y entregar el vehículo a la parte demandante, 
para lo cual se adjuntará copia de la anterior solicitud junto con sus 
anexos.(fdo) JAIME LOZANO RIVERA. JUEZ.” 

 
 
Líbrense las comunicaciones correspondientes, advirtiendo a las autoridades respectivas 
que realizada la diligencia encomendada, deberá darse aviso inmediato a este Despacho 
y entregar el vehículo a la parte demandante, para lo cual se adjuntará copia de la anterior 
solicitud junto con sus anexos. 
 
 
Sírvase proceder de conformidad. 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 

ALEJANDRO GONZÁLEZ HOYOS 
Secretario 
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JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  DE SANTIAGO DE CALI 
 
Santiago de Cali, 26 de octubre de 2022. 
 

Oficio No. 3163 
 
Señores 
SECRETARIA DE TRANSITO Y TRANSPORTE  
 
 
 

APREHENSION Y ENTREGA DE BIEN MUEBLE 
SOLICITANTE: BANCO W S.A  
GARANTE: JULIO CESAR PERLAZA CAMELO  
RADICADO: 760014003026-2022-00703-00 
 
 

 
Para los fines pertinentes, me permito comunicarle, que, dentro del proceso de la 
referencia, se dictó auto en el que se RESOLVIÓ:  
 
 

                          “SEGUNDO: ORDÉNASE el decomiso del vehículo de propiedad de la 
señora Julio Cesar Perlaza Camelo identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 94.310.738 a saber: Vehículo: automóvil, Marca: Hyundai, 
servicio: público, color: amarillo Modelo: 2016 Placas: WMV-776 Líbrense 
las comunicaciones correspondientes, advirtiendo a las autoridades 
respectivas que realizada la diligencia encomendada, deberá darse aviso 
inmediato a este Despacho y entregar el vehículo a la parte demandante, 
para lo cual se adjuntará copia de la anterior solicitud junto con sus 
anexos.(fdo) JAIME LOZANO RIVERA. JUEZ.” 

 
 

 
Líbrense las comunicaciones correspondientes, advirtiendo a las autoridades respectivas 
que realizada la diligencia encomendada, deberá darse aviso inmediato a este Despacho 
y entregar el vehículo a la parte demandante, para lo cual se adjuntará copia de la anterior 
solicitud junto con sus anexos. 
 
 
Sírvase proceder de conformidad. 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 

ALEJANDRO GONZÁLEZ HOYOS 
Secretario 
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vvo 

INFORME DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 26 de octubre de 2022. A 
Despacho del señor Juez la presente actuación. Sírvase proveer.  
 
 

ALEJANDRO GONZALEZ HOYOS 
Secretario 

                                 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 
 
   
 

  JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD   
 
 
EJECUTIVO  
DTE: C-VIBRO S.A.S 
DDO: FERRETERIA LA MAYORISTA  
RAD. 76014003026-2022-00715-00  

 
 
AUTO No. 3889 
 

Santiago de Cali, 26 de octubre de 2022 

 
Estudiada la presente demanda ejecutiva, se observa que no fueron aportados 
los títulos ejecutivos que se pretenden cobrar, estos son, las facturas de venta 
N° 2003 y 2155, En consecuencia y de conformidad con lo dispuesto por los 
artículos 90 y 422 del C.G.P, el Despacho 

 
R E S U E L V E 

 
PRIMERO: ABSTENERSE de librar orden de pago dentro de la presente 

demanda.  
 
SEGUNDO:  HACER entrega de la demanda y sus anexos a la parte 

demandante, sin necesidad de desglose. 
                                            

 
 

N O T I F Í Q U E S E 
 

  
El Juez, 
 

JAIME LOZANO RIVERA 
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